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VISTO,

t 1 AGO. 2015

La Sesión No 058 2013 A t P I l / C R A E T , de fecha 13 de agosto del 201" ,

sobre la Aprobación de! Expediente Técnico A l a t l i / del Proyecto. "Mejoramiento y Ampliación del

Sistema de Agua Potable y el Sistema de Alcantarillado en los Jirones, Arnba Perú, los Ángeles.

Kasuhuillca, Domingo Nieto, Berlín y Calle S/N del Distrito de Ayacucho Provincia de Huamanga-

Ayacucho", Informe Nr 91G 2015 A I P 1 I / 5 G de fecha 13 de agosto del 2015, y con Proveído del

Presidente de la CRAET, autori/ando la elaboración de Resolución de Aprobación CRALT de tedia 13 de

agosto del 2015. Informe Nc 074 2015 A1PI1/32 AA1C de fecha 2 1 de mayo del 2015, Informe N'1 338

2015 A 1 P I I / 1 2 . 5 4 / de techa 20 de mayo del 2015, Informe N° 03G 2015 A 1 P 1 1 / 1 2 54;PE\'S E de fecha

1 < ) de mayo del 20 1 5. y demás actuados, y;

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales go/an de au tonomía económica, pol í t ica y

adminis t ra t iva en los asuntos t ic su competencia, de confoimidad a lo dispuesto en el A r t í c u l o 11 del

Tí tu lo P ic l imina r de la Ley Orgánica de Al inúc ipa l idadcs , Ley N° 27'J72, en concordancia con el A r t i c u l o

11*4° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley Nv 27G80, Ley de Reformo

Cons t i tuc iona l del Capitulo XIV de! Ti tu lo IV sobic Dcscentiali/,ación;

Que, con Resolución de Alcaldía N-' 033 2015 A1PH/A. de fecha 15 de

del 2013, sobre la Conformación de la (.'omisión de Revisión y Aprobación de Expedien tes

'¿cnicos (CRAET) para el ejercicio f iscal 20 i 3, de los Proyectos de inve r s ión Públ ica declarados viables

por la 1'mdad de Programación de Inversiones de la M u n i c i p a l i d a d Provincia de Huamanga;

Que, mediante la Resolución de Alca ld ía No 317-2012 M P H / A del I 8 de

setiembre del 2012, ha sido aprobada de la Direct iva No 001-201 ' I -MPH/A, de Formulación, Ejecución

Supervis ión v Liquidac ión de Proyecto en la Fase de Inve r s ión por A d m i n i s t r a c i ó n Directa o Encargo;

Que, mediante Ficha de Registro Raneo de Proyectos del 12 de mayo

2015, ha sido DECLARADO V I A B L E el Provecto de Inversión Pública a Nivel de Pcrl i l (Código SN1P

PIP No 283533} "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y el Sistema de

Alcantarillado en los Jirones, Arriba Perú, los Ángeles, Rasuhuillca, Domingo Nieto, Berlín y Calle S/N del

Distrito de Ayacucho Provincia de Huamanga-Ayacucho" la Présenle Revisión y Eva luac ión del

Expediente Tccnu o se reali/a teniendo cu cuen ta y en c u m p l i m i e n t o a la Diré» t iva N: 20 1 I EE/GS O 1 ,

'de
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Directiva General del Sislema Nacional de Invcis ioi i Pública, Aprobada ron KcsoJm ¡on Pircctoral N'1 003-

201 I -EF/V'8.01 : de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 10.1 Revisión de Expedientes Técnicos y 100-'

conformidad del expedien te técnico del A r f i c u l o 10. Y es revisada en pr imera i n s t a n c i a poi- el Ing Pedro \'..

Velásque/. Saniane. evaluador de la Subgerencia Je Estudios v Provéelos, en el cua l emi t e Opin ión Favorable

para su aprobación;

Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión \n de

Expedientes 'l 'ecnicos cié la Munic ipa l idad I V o v i i K Ü l de Huamanga (Sesión N0 O^S 2013 M P l l / C K A K ' l ' ) de

techa I j> de agosto del 20! j, se APRUEBA el Kxpediente Técnico Mutri/. del Provecto "Mejoramiento y

Ampliación del Sistema de A&ua Potable y el Sistema de Alcantarillado en los Jirones, Arriba Perú, los

Ángeles, Kasuhuillca, Domingo Nieto, líerlín y Calle S/N del Distrito de Ayacucho Provincia de

Iluamanga-Ayacucho", Teniendo en cuenta el In lo i me N' 9 I G-20 I ;~>-MPH/fih, de lecha 1 ^ de ;i^osfo del

201 fv

Por los fundanienlos expuestos, de conformidad a lo dispuesto por la Lev

licneral del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley Nu' ;'02S 1 , la Ley de Presupuesto del Sector Publico p.ira el

Ano Fiscal 20I;\n uso de l.is atril»iicioiies conferidas de la Ley Orgánica ilr Municipalidades - l.ey N'1

27M72,

SE KKSUKLVK-

Artículo Primero.- APROBAR el Expediente Técnico Mat r i / del Proyecto.

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable y el Sistema de Alcantarillado en los Jirones,

Arriba Perú, los Angeles, Kasuhuillca, Pomingo Nieto. Berlín y Calle S/N del Distrito de Ayacucho

Provincia de Huamanga-Ayacucho", por el monto de S/. 2'-10G.7,2 1 . 1 7 (Pos mil lones cu.ilrocientos seis mil

doscientos veintiuno con 1 7! 100 Nuevos Soles), y de un e ionogKinia de ejecución de tres cuatro (04), siendo

la Modal idad de Admin i s t r ac ión Indirecta v está comprendido de acuerdo a la s iguiente Ls l ruc íu i a Funcional

Programática:

PROVECTO

PUNCIÓN

PROGRAMA

Sl 'B PKOC.RAMA

"Mc|oranncii1o y Ampliación del Sistema de Agua Potable y el

Sislema de A l c a n t a r i l l a d o en los jirones, A r r i b a Perú, los Angeles.

K . i s u h u i l l c a , Ponnngo Nielo, Ber l ín \e S/N Pist Ayac. I Iga.

Saneamiento

Saneamiento

Saneamiento t ' ib . tno

Artículo Segundo.- DISPONER, la t rascr ipción de la presente Resolución a las

ins tancias : Gei encía Munic ipa l . Secreta na C.eneral, Sub Gerencia de Sistemas, Si ib Cernida de Supervisión v

L i q u i d a c i ó n di- Obras, Sub Gerencia de Fo in i i i l ac ion de Piovectos, ("omisión Permanente de Desarrollo

Territorial, (Sala de Regidores), y la Sub Getc i ic ia de Obras de la M H I I H i p a l u l a d Fuwmcuil de Huamanga,

para su conocimiento v fines de ejecución

RP,GÍSTRKSr,. COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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